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POLIZA DE FIANZA
FIADO

EXPI;DICION

23'09-2014

Antes: FianzasMonterrey, S.A.
I

MONTODEAANZA I MONEDA I NO.DEFIANZA I INCLUSlON ENDOSO

598 228.19 PESOS 1556252 o 0000
ACE Fianzas Monterrey, S.A., en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pllbllco en
los términos de los artlculos 60. y 60. de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 598,228.19 QUINIENTOSNOVENTAy
OCHOMIL DOSCIENTOSVEINTIOCHOPESOS19/100 M.N.

-,

Por: CONYMAT CONSTRUCCION. S. A. DE C. V.

Ante: MUNICIPIO DE AHOME Y/O TESORERIA MUNICIPAL DE AHOME

PARA GARANTIZARPOR: CONYMAT CONSTRUCCION,S. A. DE C. V., CON DOMICILIO EN HIDALGO NO. 176-A PTE. COL.
CENTRO, LOS MOCHIS, SINALOA, LA DEBIDA INVERSION O DEVOLUCION TOTAL O PARCIAL, EÑ SU CASO, DEL ANTICIPO
OTORGADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERMINADONO. FISMDF-VIV-001PR-AH/2014,DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014, CON UN IMPORTE DE $ 1,
709,223.39 (UNMILLON SETECIENTOSNUEVE MIL DOSCIENTOSVEINTITRES PESOS 39 /100 M. N.)r: PARA REALIZAR LA
OBRA CONSISTENTEEN: (001AH14PR)CONSTRUCCIONDE 49 SANITARIOSCON BIODIGESTOR DE 1.43X2.45 M. DE MURO DE
BLOCK Y ESTRUCTURADE CONCRETO, INCLUYE: TINACO DE 450 LT. Y BDJDIGESTOR DE 600 LT., EN COMPUERTAS,
SINDICATURACENTRAL "RURAL",MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA.

A).- QUE SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONESCONTENIDASEN EL CONTRATO; B).- QUE GARANTIZA LA
AMORTIZACION TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO POR EL CONTRATANTE~ EL CONTRATISTACONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $
598,228.19 (QUINIENTOSNOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOSVEINTIOCHO PESOS 19/100 M.N.) IMPORTE TOTAL; C).- QUE
LA FIANZA SUBSISTIRAHASTA LA TOTAL AMORTIZACIOWDEL ANTICIPO; D).- QUE LA FIANZA PERMANECERA VIGENTE DESDE
SU FECHA DE EXPEDICIONy DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGANPOR PARTE DE EL CONTRATISTA O EL CONTRATANTE,Y HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCION DEFINITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE,DE TAL FORMA QUE SU VIGENCIA NO SE PODRA ACOTAR EN RAZON DEL PLAZO DE EJECUCION DEL
CONTRATO, E).- LA INSTITUCION DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION
ESTABLECIDOEN LOS ARTICULOS 95 y 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONESDE FIANZAS Y EL ARTICULO 95 BIS DEL
MISMO ORDENAMIENTO.
---------- FIN DE TEXTO (T14434) ----------

Expedido en: OFICINA: 00551; LOS MOCHIS. SINALOA
ACE Fianza. Monterrey S A SESWETA A LA LEY FEDERALDE INSnTUCIONESDE FIANZASY ENESPECIALA LAS DISPOSICIONESCONTENIDASENEL CAPITULODEPROCEDlrIIENTOSPARA LA
INTERPRETACIONy CUWÚrllENTO DE LA(S) OBLlGACION(ES)QUEESTAPOLIZA CONSIGNA,SOMEnENDOSEENCASODEJUICIOA LA JURISDICCIONDE LOSTRIBUNALESDELA CIUDADDEMONTERREYN.L.
ME:SWOD.F.. GUADALAJARAJAL. y LEONGTO.
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extrajudicial, a cubrir su obligación de acuerdo a lo siguiente: Las
,ob~gaciones en moneda nacional se denominarán en unidades de
lnVersión, a partir de la fecha de su exigibilidad, de acuerdo con el Art. 95
~is de la L.F.I.F. y sul pago se hará en moneda nacional al valor que
dichas unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el
mismo. Al respecto, la afianzadora pagará ~ interés moratorio sobre la
obligación denomina~a en unidades de inversión conforme a lo dispuesto
en el párrafo anterior,\ cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por
1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades
de inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por
el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente
.a cada uno de los meses en que exista mora. Los intereses moratorios se
generarán por día, a partir e la fecha del vencimiento de los plazos
referidés y hasta el día inmediato anterior a aquél en que se efectúe el
pagq. Para su cálculo, las tasas de referencia deberán dividirse entre
trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el número de
días correspondientes a los meses en los que persista el incumplimiento.

16. La Afianzadora podrá constituirse en parte y gozará de todos los
derechos inherentes a ~arácter en los negocios de cualquier índole y
en los procesos, juicios u otros procedimientos Judiciales en los cuales
haya otorgado esta Fianza en todo lo que se relacione a las
responsabilidades que de ésta derive, así como en los procesos que se
sigan AL FIADO por las responsabilidades que haya garantizado. A
petición de p~e, la Afianzadora será llamada a dicho proceso ~iCiO
para que esté a sus resultas. Art. 101 de la L.F.I.F. <,

17. En casos de iebra, suspensión de pagos, concurso, liquidación de los
deudores pO')lrimas de la F-klnzao de su reintegración de lo que hubiere
pagado por dicha Fianza, la Afianzadora estará en la misma posición y
con los mismos privilegibs Jue tienen las instituciones de 'Crédito por los
créditos derivados de s~ operaciones directas Art. 102 de la L.F.l.F.

18. Cuando la Fianza sea a favor de la Hacienda Pública ya' sea de la
Federación, del Distrito Federal de los Estados o de los Municipios, y se
le reclamare, la Afianzadora tendrá derecho a examinar los libros y
cuentas ¡tlonde aparezcan la responsablÍÍaad imputada AL (LOS
FIADO(S)Art. 127 de la L.F.I.F.

19. Las oficinas y las autoridades dependientes de los Poderes de la
Federación del Distrito Federal de los Estados y de los Municipios están
obligados a proporcionar a la Afianzadora los datos que les soliciten
relativos a antecedentes personales y económicoS'-de quienes le hayan
solicitado la Fianza~de informarle sobre la situación del asunto sea

"" judicial, administrativa de otr; naturaleza para el que se haya otorgado
y de acordar, de ro de los cunee, días siguientes la solicitud de
cancelación de la FianzaArt. 128 de la L.F.r.F.
La Afianzadora se considera de acreditada solvencia por las Fianzas que
expida Art. 12, párrafo primero, de1a L.F.I.F.
Las Autoridades Administrativas o Judiciales, Federales, Estatales o
Municipales están obligadas a admitir las Fi~nzas de las instituciones
Autorizadas por el Gobierno Federal para expedirlas; aceptar su solvencia

\ económica sin cal~icarla ni exigirla que la compruebe, ni la constitución de
'depósito¡ 'ni- otorgamiento de Fianza, ni comprobación de que sea
propietaéa de inmuebles, ni de su existencia jurídica y será-suficiente
para que las acepten que la póliza esté firmada por las personas
autorizadas por el Consejo de Administración de la Afianzadora y cuya
firma aparezca publicada en el Diario Oficial de la Federación por orden
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas Art. 13 de la L.F.I.F.
Ninguna autoridad fijará mayor importe a las Fianzas que otorguen las
Afianzadoras autorizadas por el Gobierno Federal que el que señalen
para depósitos de dinero u otras formas de garantía Art. 13 de la L.F.1.F.
El pago de la Fianza, subroga" a la Afianzadora en todos los derechos
acciones y privilegios del (los) acreedor(es) a quien(es) se le(s) haya
pagado, relacionados con la obligaci6n afianzada. La Fianza se extinguirá
si por culpa o negligencia del (los) acreedor(eslJa Afianzadora no puede
subrogarse en esos derechos acciones y privilegios en contra de su(s)
deudores FIADO(S) Art .122 L.F.I.F y 2830 y 2845 C.C.DJ.P.T.R.M.F.
Las reclamaciones a esta fianza \incluirán:/fecha de reclamo, número)
fianza, fecha de expedición de fianza.. monto de fianza, nomtlJe o
denominación del fiado y del beneficiarle, del r,resenta)1te, en su caso,
domicilio del bene~ciario para oír¡ y recibir noti,caciones, descripción de
obligación garanMada, rE!fe@ncia del contrato fuente, descripción ejel
incumplimiento que motiva la r~lamación acompañando 'la
documéntación soporte, y el importe cmginalmente reclamado, que nunca
podrá ser superior al mópto de la fianza. (F-10.1.4l.

_/

/NORMAS REGUMDORAS PARA LAS FIANZA-S

1. Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos en los que consten
con exactitud el monto de la Fianza, nombre completo DEL (LOS)
BENEFICIARIO(S) y EL DE (LOS FIADO(S): la obligación principa~
Afianzada 'y la de la Afianzadora cóíí sus propias estipulaciones, Art. 117/
de la Ley Federal de Institucipnes de Fianza~(L.F.I. F.).
El original de la pólíza y sus documentos relacionados, tales como aumento ~
o disJ'\1inuciónde su monto, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra'
modificación deberá -(n) conservarlos EL (l.OS) BENEFICIARIO(S) y
deberá presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante las'autoridades
corneetentes, La devolución de la póliza a la Afianzadora es presunción
legal ~1extinción ~ la Fianza y de liberación de las obligaciones en ella
contra~as, salvo prueba en contrario. Art. 117 de la L.F.l.F.
Los derechos y Q,bligaCi~nesderivadas de esta Fianza se reputan actos de
comercio para 'todos -- los que en ella intervengan, sea como
BENEFICIARIO(S), FIADO(S), SOLlCITANTE(S), CONTRA~IADOR(ES) O
COOBLlGADO(S)SOLlDARIO(S) a favor de la Afianzadora, con excepción
de la garantía hipotecaria que por la Fianza hayan otorgado, y -estarén
regidos por la L.F.l.F. y en lo que no provea por la legislación mercantil y
por el Titulo Decimotercero de la Parte Segund,a del Libro Cuarto del
Código Civil Federal (C.C.F.), relativo a la Fianza-civil. Art. 2 y/I13 L.F.I.F.
El texto de la póliza no debe contradecir las limitaciones que len la misma
se establezcan.
La Fianza contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de títulos
de crédito o préstamos en dinero. <;
La Afianzadora está excluida de los beneficios de orden y de exclusión a
los que se refieren los Arts. 2814 y 2815 del C.C.F. La Fianza no se
extinguirá aún cuando el Acreedor no requiera judicialmente AL (LOS)
DEUDOR(8S) FIADO(S) el cumplimiento de la obligación principal
afianzada! o dejare de promover sin causa Justificada en el Juicio
promovido en su contra. Art. 118 de la L.F.I.F. I
La obligación de la Afianzadora contraída en esta póliza se extinguirá si EL
(LOS) ACREEDOR(ES) BENEFICIARIO(S) concede(n) AL (LOS)

\ FIADO(S) prórroga o espera sin consentimiento por escrito de -la
Afianzadora. Art. 119 de la L.F.IJ.

8. La novación de la obligación principa~ afianzada extinguirá la Fianza si la
Afianzadora no da su consentimiento para esa novación y para garantizar
con la misma Fianza la obligación novatoria. Art. 2220 del C.CJ.

9. La quita o pago parcial de la obligaCi~ principal afianzada reduce la
Fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa dicha
obligación principal fiada queda sujeta a nuevos gravámenes y
condiciones. Art. 2847 del C.C.f:-______ \

10. Las acciones de los beneficiarios de la fianza en contra de la afianzadora
-~ caducan en 180 días naturales contados desde el día en que se haya

hecho exigible; la obligación. Una vez presentada la reclamación, habrá
nacido su derecho para hacer efectiva la póliza, la cual quedará sujeta a la
prescripción. La afianzadora se liberará por prescripción cuando transcurra .
el plazo legal para que prescriba la Obligación o el de tres años, lo que
resulte menor. Cualquier requerimiento escrito de pago hecho por el
beneficiario a la afianzadora, interrumpe la prescripción salvo que resulte
improcedente.

11. Cuando la fianza sea a favor de particulares podrán reclamar su pago ante
los tribunales federales o comunes en términos de lo dispuesto por los
artículos 93 y 94 ce la LJ.l.F. Independientemente de ello, para los casos
de consultas o reclamaciones, los que firman el presente documento como
solicitantes, fiados u obligados solidarios, podrán acudir ante la Unidad
Especializada efeAtención de Consultas y Quejas de ACE Fianzas Monterrey,
S.A., lI~mada Área de Atención Personalizada a Clientes (APC), o bien,
ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los usuarios de
Servicios Financieros en los términos de la t-ey de Protecció~ Defensa al
Usuario de Servicios Financieros. / ~\ _

12. Si optaren por reclamar su pago ante la afianzadora deberán requerirlo por
escrito en su oficina matriz, sucursales y oficinas d~rvicio quien
dispondrá de U~iplazo de 3f días hábiles para hacer el pago Si procede Art.
93 de la L.F.I.F. ----f-

13. Si la Fianza garantiza obligaciones fiscales federales por terceros su
) procedimiento de cobro estará regido por el Art)43 del Código Fiscal de la

Fed~ración.
14. Si la\ Fianza es a favor de la Federación, del Distrito Federal de los

Estados y de los Municipios, su procedimiento de cobro se hará conforme
al Art. 95 de la L.F.I. F.

15. Si la afianzadora no cumple con 's obligaciones asumidas en la pólizf1 al
hacerse exigibles, estará obligada, aún cuando la reclamación I sea
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m. Paraverificar los datosde la presentepólizade fianzas,
ustedpuedeacceder a www.acefianzasmonterrey.com
o comunicarse a los teléfonos 01 80001 825432

VALIDA

ace fianzas monterrey

) POLlZA DE FIANZA
FIADO

EXPEDICION

23-0S-2014

Antes: FianzasMonterrey,s.~ MONTODEFIANZA 1 MONEDA I NO.DEFIANZA I INCLUSION ENDOSO

170922.33 PESOS 1556258 o 0000
ACE Fianzas Monterrey, S.A., en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en
los términos de los artlculos So.Y 60. de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 170,922.33 CII;H1'OSETENTAMIL
NOVECIENTOSVEINTlDOSPESOS33/100 M.N.

Por: CONYMAT CONSTRUCCION, S. A. DE C. V.

Ante: MUNICIPIO DE AHOME Y/O TESORERIA MUNICIPAL DE AHOME

/
PARA GARANTIZARPOR: CONYMAT CONSTRUCCION,S. A. DE C. V., EL 10% (DIEZ POR CIENTÓ) DEL IMPORTE DEL CONTRATO
EL FIEL y EXACTO CUMPLIMIENTOASI COMO LA BUENA CALIDAD Y VICIOS OCULTOS, DE LAS OBLIGACIONES DERIVADOS DEL
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADONO. FISMDF-VIV-001PR-AH/2014,DE FECHA 23
DE SEPTIEMBREDE 2014, QUE CELEBRO CON EL MUNICIPIO DE AHOME, CON UN IMPORTE $ 1, 709,223.39 (UN MILLON
SETECIENTOSNUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS 39 /100 M. N.), PARA REALIZAR LA OBRA CONSISTENTE EN:
(001AH14PR)CONSTRUCCIONDE 49 SANITARIOS CON BIODIGESTORDE 1.43X2.45M. DE MURO DE BLOCK Y ESTRUCTURA DE
CONCR,~TO,INCLUYE: TINACO DE 450 LT. Y BIODIGESTORDE 600 LT., EN COMPUERTAS, SINDICATURA CENTRAL "RURAL",
MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA.

A). QUE SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DE GOBIERNO DEL ESTADO, EL
REGLAMENTOVIGENTE Y EN LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS Y DE
SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
ESTATAL Y MUNICIPAL; B).- QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDOA TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO Y SERA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE AHOME Y/O TESORERIA MUNICIPAL DE AHOME; C).- QUE LA FIANZA
GARANTIZA EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO; D).- QUE ESTA FIANZA PERMANECERAEN VIGOR AUN EN LOS CASOS EN QUE EL CONTRATANTE OTORGUE PRORROGAS
O ESPERAS A EL CONTRATISTAPARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES; E).- QUE LA FIANZA GARANTIZA LA
EJECUCION TOTAL DE LOS TRABAJOSMATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA; F).- QUE LA FIANZA PERMANECERA VIGENTE
DESDE SU FECHA DE EXPEDI~ION Y DURANTE LA SUBSTANCIACIONDE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGANPOR PARTE DE EL CONTRATISTA O DE EL CONTRATANTE,HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCION DEFINITIVA
POR AUTORIDAD COMPETENTE,DE TAL FORMA QUE SU VIGENCIA NO SE PODRA ACOTAR EN RAZON DEL PLAZO DE EJECUCION
DEL CONTRATO O FUENTE DE LAS OBLI~ACIONES;G).- LA FIANZA SE CANCELARA CUANDQ-EL CONTRATISTA HAYA CUMPLIDO
CON TODAS LAS OBLIGACIONESESTIPULADAS EN EL CONTRATO, SIENDO INDISPENSABLELA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE EL
CONTRATANTE,SIN CUYO REQUISITO NO PROCEDERA LA CANCELACION DE LA PRESENTE FIANZA Y EN CONSECUENCIA
CONTINUARAVIGENTE; H).- LA INSTITUCION DE FIANZA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE
EJECUCION ESTABLECIDOEN LOS ARTICULOS 95 Y 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONESDE FIANZAS Y EL ARTICULO
95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO;I).-LOS TRABAJOS SE GARANTIZANDURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL CONTRATANTE RECIBA DE CONFORMIDAD DE PARTE DE EL CONTRATISTA LA OBRA
TOTALMENTECONCLUIDA,PARA RESPONDER TANTO DE LOS DEFECTOS DE CONSTRUCCION, VICIOS OCULTOS Y CALIDAD DE
CONSTRUCCION,COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDADQUE RESULTE A CARGO DE EL CONTRATISTA Y A FAVOR DE EL
MUNICIPIO DE AHOME Y/O TESORERIAMUNICIPAL DE AHOME, DERIVADAS DEL CONTRATO, EN ESTE ULTIMO CASO, LA FIANZA
CONTINUARAVIGENTE HASTA QUE EL CONTRATISTA CORRIJA LOS DEFECTOS Y SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES; J).
CUANDO APARECIERENDEFECTOS,VICIOS OCULTOS O RESPONSABILIDADESNO CUMPLIDAS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL
PLAZO CUBIERTO POR LA GARANTIA, EL CONTRATANTE DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A EL CONTRATISTA, PARA QUE
ESTE HAGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE UN TERMINO MAXIMO DE 30 DIAS
NATURALES, TRANSCURRIDOESTE TERMINO SN QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES, EL CONTRATANTE
PROCEDERAA HACER EFECTIVA LA GARANTIA, SI LA REPARACIONREQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, EL CONTRATANTE Y EL
CONTRATISTAPODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUARVIGENTE ESTA POLIZA DE FIANZA; K).- LA\ FIANZA
GARANTIZA TAMBIEN LA BUENA CALIDAD DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO,AUN CUANDO PARTE DE ELLOS SE HAYAN
SUBCONTRATADOCON LA AUTORIZACION DE EL CONTRA~TE; L).- QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO
INDISPENSABLELA MANIFESTACION EXPRESA Y POR ESCRITO DE EL CONTRATANTE, ASI'~OMO CONTAR CON EL ACTA
ADMINISTRATIVADE EXTINCION 9E DERECHOS Y OBLIGACIONES,O BIEN, EL FINIQUITO Y, EN CASO DE EXISTIR SALDOS A

Expedido en: OFICINA: 00551; lOS MOCHIS, SINAlOA
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_~ NORMAS REGULADORAS'IfARA LAS: FIANZAS

1.

/

, "

Los términosde esta pólizadebenser clarosy precisosen los queconsten
con exactitud el monto de la Fianza, nombre completo DEL (LOS)
BENEFICIARIO(S)y EL DE (LOS FIADO(S): la obligación principal
Afi¡mzaday la de la Afianzadoracon sus propiasestipulaciones.Art. 117
de la LeyFederalde Institucionesde Fianzas(L.F.I.F.).
El originalde la pólizay susdocumentosrelacionados,tales comoaumento
o disminuciónde su monto, las prórrogas~u vigenciao cualquierotra
modificación deberá (n) cons~rvarlos EL (LOS) BENEFICIARIO(S)y
deberápresentarlo(paraiel ejertic,io ~ sus dere~hosante las autoridades
competentes.La ~evoh¡l:iónde I~ póliza a J/Afianzadoraes presunción
legal de extinciónde lEÍFianzaylde liberacionde las obligacionesen ella
contraídas,salvopruebaencontrario.Art. 117 d~ la L.f.I.F.
Los derechosy obligacionesderivadasde esta F)a~a se reputanactos de
comercio para todos los que en ella intervengan, sea como
SÉNEFICIAR1Q{S),FIADO(S), SOLlCITANTE(S),CONTRAFIADOR(ES)O
COOBLlGADO(S)SOLlDARIO(S)a favor de la Afianzadora,con excepción
de la garantía hipotecariaque por la Fianzahayanotorgado, y estarán
regidos por la LJ.I.F.y en-lo que no proveapor la lerislación mercantily
por el Titulo Decimotercerode la Parte Segundajl:1 Libro Cuarto del
CódigoCivil Federal(C.C.F.),relativoa la Fianzacivil. Art. 2 y 113 L.F.I.F.
El texto de la pólizano debe contradecr las limitacionesque en la misma
se establezcan.
La Fianzacontenidaen esta pólizaes nula si garantizael pago de títulos
de créditoo préstamosendinero.
La Afianzadoraestá excluidade los beneficiosde orden y de exclusióna
los que se refieren los Arts. 2814 y 2815 del C.C.F.La Fianzano se
extinguirá aún cuando el Acreedor no 'requiera judicialmeryteAL (LOS)
DEUDOR(ES)FIADO(S)el cumplimiento de la obligación principal
afianzada o dejare de promover sin ca!a Justificada 'en el Juicio
promovidoen sucontra.Art. 118 de la I:..F.I.F.
La obligaciónde la Afianzadoracontraídaen e a pólizase extingumi EL
(LOS) ACREEDOR(ES) BENEFICIARIO(S)concede(n) AL (~OS)
FIADO(S)prórroga o espera sin c'()l(sentimientopor escrito de! la
Afianzadora.Art. 119 de la L.F.I.F.
La novaciónde la obligaciónprincipal~fianzada extinguirála Fianzasi la
Afianzadorano da su consentimientopat:_aesa novacióny para garantizar
con la misma Fianza la obligación novatoria. Art. 2220 del C.C.F.
la quita o pago parcial de la obligación principal afianzadareduce la
Fianza en la misma proporcipn y la extingue si por esa causa dicha
obligación principal fiada ~ueda s~jeta a nuevos gravámenes y
condiciones.Art. 2847 delC.C.F. \

10. Las acciones\oe los beneficiariosde la fianzaen contra de la afianzadora
caducanen 180 días naturalescontados desde el día en que se haya
hecho exigible la obligación. Una vez presentadala reclamación,habrá
nacidó-su-eerecho para hacerefectivala póliza, la cual quedarásujetaa la
prescrjación. La afianzadorase liberarápor prescripcióncuandotranscurra
el plázo legal para que prescriba la obligacióno el de tres años, lo que
res~e menor. Cualquier requerimientoescrito de pagoI hecho por el
beneficiarioa la afianzadora,interrumpela prescripciónsalvo que resulte
improcedente.

11. Cuandola fianzaseaa favor de particularespodránreclamarsu pago ante
los tribunalesfederales o comunesen términos de lo dispuestopor los
artículos93 y 94 d~ la LJ.lJ. Independientementede ello, para los casos
de consultaso reclamaciones,los quefirmanel presentedocumentocomo
solicitantes,fiados u obligados solidarios, podrán ~udir ante la Unidad
EspecializadadeAtenciónde Consultasy QuejasdeACEFianzasMonterrey,'
S.A., llamadaÁrea de Atención Personalizadaa Clientes(APC),o bien,
ante la ComisiónNacionalpara la Proteccióny Defensade los usuariosde
ServiciosFinancierosen los términosde la Leyde Proteccióny Defensaal
Usuariode Servi5)6sFinancieros. \ /

12. Si optarenpor reclamarsu pagoante la añenzadoradeberánreqllerirlo{Íor
escrito en su oficina matriz, sucursales y ofi9inas de servicio quien
dispondráde unplazode 30 díashábilesparahacerel f\ago si procedeArt,
93 dé la L.FH. I / \ /

13, Si la Fia~arantiza obligaciones *cales feder.álespor terceres su
procedimientodeCOb~e~egido por el Art. 143 delCódigoFiscalde la
Federación.

14. Si la Fianza es a favor de la Federación,del Distrito Federal de los
Estadosy de los Municipios,su procedimientode cobro se haráconforme
alArt. 95 de la L.F.I.F,

15, Si la afianzadorano cumplecon las obligacionesasumidasen la pólizaal
hacerse exigibles, estará obligada, aún cuando la re~amación sea

2,

4.

5~

6.

7.

8.

9,

extrajudicial, a cubrir su obligación de acuerdo~ lo siguiente: Las
obligaciones en mone; nacional se denominar~.r:l/en unidades de
inversión,a partir de lalecha de su exigibilidad,de acuerdocon el Art. 95
bis de la L.F.I.F.y su pago se hará en moneda nacional al valor que
dichas unidadesde Inversióntenga~)e fecha en que se efectúe el
mismo, Al respecto, la afianzadorapaga~ un interés moratorio sobre la
obligacióndenominadaen unidadesde inversiónconformea lo dispu!sto/
en el párrafo anterior, cuya tasa será igual al resultadode multiplica~por
1,25 el costo de captacióna plazo de pasivosdenominadosen unidades
de inversiónde las institucionesde bancamúltipledel país, publica,tlopor
el Bancode Méxicot el DiarioOficialde la Federación,t{)rrespohdiente
a cadaunode los mesesen queexistamora, Los interesesmoratoriosse
generarán por día, a partir e la fecha del vencimientode los plazos
referidos y hasta el día inmediatoanterior a aquél en que se efectúe el
palo, Para su cálculo, las tasas de referencia deberán dividirse entre
trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultadopor el número de
días correspondientesa los meses en los que persista el incumplimiento.
La Afianzadora podrá constituirse en parte y gozará de todos los
derechosinherentesa ese carácter en los negociosde cualquieríndoley
en los procesos, juicios u otros procedimientosJudicialesen los_cuales
haya otorgado esta Fianza en todo lo que, se_ relacione(a las
responsabilidadesque de ésta derive, así como ~n los procesos que se
sigan AL FIADOpor las responsabilidadesque' haya garantizado, A
petición de parte, la Afianzadoraserá llamadaa dicho proceso o jUf
paraqueestéa sus resultas,Art, 101 de la L.F.l.F.
En casos de quiebra, suspensiónde pagos, concurso, liquidaciónde los
deudorespor primas de la Fianzao de su reintegraciónde lo que hubiere
pagado por dicha Fianza,la Afianzadoraestará en la misma posición y
con los mismosprivilegiosque tienen las institucionesde Crédito por los
créditos deriva<JPsde sus operacionesdirectas Art. 102 de la L.F.I.F,

18. Cuando la Fia~za sea a favor de la HaciendaPública ya sea de la
Federación, del Distrito Federalde los Estadoso de los Municipios,y se

• le reclamare, la Afianzadora tendrá derecho a examinar los libros y
cuentas donde aparezcan la responsabilidad imputada AL (LOS
FIADO(S)Art, 127 de la L.F.I.F,

19. Las oficinas y las autoridades dependientes de los Poderes de la
Federacióndel Distrito Federalde los Estadosy de los Municipio;;están
ot)¡¡ga¡josa proporcionar a la Afianzadoralos datos que les soliciten
relativos a antecedentespersonalesy económicosde quienes lEYhayan
solicitado la Fianzay de informarle sobre la situ~iÓ(1del asunto sea
judicial, administrativao de otra;naturalezapara el qtle se'haya otorgado
y..-de acorder, dentro de los' quince días siguientes lá solicitud de
cancelaciónde la FianzaArt, 128 de Ia/L.F.I.F.
La Afianzadorase considerade acfeditadasolvenciapor las Fianzasque
expidaArt, 12, párrafoprimero,de la L.F.I.F,
Las Autoridades Admir(istrativaso Judiciales, Federales, Estatales o
Municipalesestán obliga(ras a admitir las Fianzas de las Instituciones
Autorizadaspor el GobiernoFederalpara expedirlaSi aceptar su solvencia
económicasin calificarlani exigirlaque la compruebe,ni la constituciónde
depósito, ni otorgamiento de Fianza, ni comprobación de que sea
propietaria de inmuebles,ni de su existencia jurídica y será suficiente
para que las acepten que la póliza esté firmada por las personas
autorizadaspor eí Con5ejOde Administraciónde la Afianzadoray cuya
firma aparezcapublicadaen el Diario Oficial de la Federaciónpor orden
de la Comisión Nacional de Seguros y Hanzas Art, 13 de la L.F.I.F,
Ningunaautoridad fijará mayor importe a las Fianzasque otorguen las
Afianzad~ autorizadas'»or el Gobierno Federal que el que señalen
para depósitosde dinerou otras formasde garantíaArt. 13 de la Lt 1.F,
El pago de la Fianza,subroga a la Afianzadoraen todos los derechos
acciones y privilegios del (los) acreedonesl a quien(es)se le(s) haya
pagado, relacionadoscon la obligaciónafianzada,La Fianzase extinguirá
si por culpa o negligenciadel (los) acreedor(es)la Afianzadorano puede
subrogarseen esos derechosacciones y privilegiOSen contra de su(s)
deudores FIADO(S)Art .122 L.F.l.F y 2830 y 2845 C,C.DJ.P,IR,M,F,
Las reclamacionesa esta fianza incluirán: fecha de reclamo, número
fianza, fecha de expedición de fianza, monto de fianza, nombre o
denominacióndel fiado y del beneficiario,del representante,en su caso,
domicilio del beneficiari\)para oír y recibir notificaciones,descripciónde
obligación garantizada,'referencia del contrato fuente, descripción del
incumplimiento que __J)1otiva la reclamación acompañando la
documentaciónsoporte, y el importe originalmentereclamado,que nunca
podráser superioral montode la fianza. (F-l0,1Ar-~

) 16.

17,

20,

21.

22.

23.

24.



m. Paraverificar los datosde la presentepólizade fianzas,
usted puedeacceder a www.acefianzasmonterrey.com
o comunicarse a los teléfonos 01 800 01 825432

VALIDA

ace fianzas monterrey
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FIADO
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Antes: FianzasMonterrey,S.A. MONTODEFIANZA I MONEDA 1 NO.DEFIANZA I INCLUSION ENDOSO

170922.33 PESOS 1556258 o 0000
ACE Fianzas Monterrey, S.A., en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en
los términos de los articulos So. Y 60. de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 170,922.33 CIENTOSETENTAMIL
NOVECIENTOSVEINTlDOSPESOS33/100 M.N.

Por: CONYMAT CONSTRUCCION, S. A. DE C. V.

Ante: MUNICIPIO DE AHOME Y/O TESORERiA MUNICJPAL DE AHOME

CARGO DE EL CONTRATISTA, LA LIQUIDACION CORRESPONDIENTE
---------- FIN DE TEXTO (T14112) ----------

)

.:

Expedido en: OFICiNA: 00551; LOS MOCHiS, SiNALOA
ACE Fianzas MonterT1!y, S.A. SE SUJETA A LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y EN ESPECIAL A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CAPITULO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
INTERPRETACION y CUMPLlII'IENTO DE LA(S) OBLlGACION(ES) QUE ESTA POLIZA CONSIGNA, SOMEllENDOSE EN CASO DE JUICIO A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MONTERREY N.L.,
MEXICO D.F•• GlJADALAJARA JAL. V LEON GTO.
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SUCI.ltSALESa,ANcAIIIIAI.IN CAlO DI s~ P~O MEDIANTI:CHEGU.S,HT& c.a.AA SERNOMINATIVOYA FAVORDI A.CIFianzasMontlrny, SoA.CUALQUIERPAGO
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ESTE DOCUMENTO NO ESVALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.
RV 09 94 Dl.002X MIEMBRO DE LA ASOCIACION DE COMPAAIAS AFIANZADORAS DE MEXICO, A.C.
R.F.e. FM0930803PB1 ACE FianzasMonterrey,S.A.
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Consulte nuestro avíso de prlvacidad en:
WYM'.acefianzasmonterrey,com

Registroante la ComisiónNacionalde Segurosy Fianzas,medianteOficioNo.06-367-11-1.3/10624de f~ 12d~.@1l!::. 9 S 10H,LNO:>'ON



NORMAS REGULADORAS PARf\. LAS FIANZAS

1.
/

Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos en los que consten
con exactitud el monto de la \rianza, nombre completo DEL (LOS)
BENEFICIARIO(S) y EL DE (LOS FIADO(S): la obligación principal
Afianzada y la de la Afianzadora con sus propias estipulaciones. Art. 1-17,
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas (L.F.1.F.).

2. El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento
o disminución de su monto, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra
modificación deberá (n) conservarlos EL (LOS) BENEFICIARIO(S) y
deberá presentarlos para el'ejercicio de sus derechos ante las autoridades
competentes. ya devoluciM de la póliza a 1'1 Afianzadora es presunción
legal de extinción de la Fianza y de liberaciórl de las obligaciones en ella
contraidas, salvo prueba-en contrario. Art. 11i cj& la L.F.I.F.

3. Los derechos y obligaciones derivadas de esta' Fianza se reputan actos de
comercio para todos los que en ella intervengan, sea como
BENEFICIARIO(S), FIADO(S), SOLlCITANTE(S), CONTRAFIADOR(ES) O
COOBLlGADO(S) SOLlDARIO(S) a favor de la AfianzfÍ0ra, con excepción
de la garanti~ hipotecaria que por la Fianza hayan otorgadO,t estarán
regidos por I~ L.F.I.F. y en lo que' no provea por la legislación ercantil y
por el Titulo Decimotercero de la Parte Segunda del Libro C arto del
CÓdigo Civil Federal ~.C.F.), relativo a la Fianza civil. Art. 2 y 113 L.F.I.F.

4. El texto de la póliza ntt debe contradecir I'IIs limitaciones que en la misma
\

se establezcan. )
5. La Fianza contenida en esta póliza es nula si garaatiza el pago de títulos

de crédito o préstamos ~ dinero.
6. / La Afianzadora está excluida de los beneficios de orden y de exclusión a

los que se refieren los Arts. 2814 y 2815 del C.C.F. La Fianza no se
extinguirá aún cuando el Acreedor no requiera judicialmente AL (LOS)
DEUDOR(ES) FIADO(S) el cumplimiento de la obligación principal
afianzada 'O \dejare de promover sin causa Justificada en el Juicio
promovido en Su c¡Óntra.Art. 118 de la L.F.l.F.

7. La obligación de la Afianzadora contraída en esta póliza se extinguirá si E~
(LOS) ACREEDOR(ES) BENEFICIARIO(S) concede(n) AL (LOS)
FIADO(S) prórroga o espera sin consentimiento por escrito de la
Afianzadora. Art. 119 de la L.F.1.F. \
La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la Fianza s¡i la
Afianzadora no da su consentimiento para esa 'novación y para garantizar
con _~ misma Fianza)á obligación novatoria. Art. 2220 del C.CJ.
La quita o pago parcial de la obligación ~rincipal afianzada reducda
Fianza en la misma proporción y \~ extingue si por esa causa dicha
Obligación principal fiada queda sujeta a nuevos gravámenes y
condiciones. Art. 2847 del C.C.F.

10. Las acciones de los beneficiarios de la fianza en contra de la afianzadora
caducan en 180 días naturale~ contados desde el día en que se haya
hecho exigible la obligación. U~ vez presentada la recl~ción, ')¡abrá
nacido su derecho para hacer efectiva la póliza, la cual quedara sujeta a la
prescripción. La afianzadora se liberará por prescrbción cuando transcutra
el plazo legal para que prescriba la obligación o el de tres años, lo que
resulte menor. Cualquier requerimiento escrito de pago hecho pot<-.al-
beneficiario a la afianzadora, interrumpe la prescripción salvo que resulte
improcedente.

11. Cuando la fianza sea a favor de particulares podrán reclamar su pago ante
los tribunales federales o comunes en término$ de lo dispuesto por los_.
artículos 93 y 94 de la L.F.l.F. Independienteme~te de ello\ para los casos ""
de consultas, o reclamaciones, los que firman el Presente documento coI)J6
solicitante{' fiados u obligados solidarios, podrán acudir ante la Unitlacd
ESgecializada d~ Atención de Consultas y Quejas de ACE Fianzas Monterrey,
SA, llamada Area de Atención Personalizada a Clientes (APC), o bien,
ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los usuarios de
Servicios Finar{cieros en los t~rminos de la Ley de Protección y Defensa al
Usuario de Se~icios FinanC¡eros.

12. Si optaren por reclamar su \pago ante la afianzadora deberán requerirlo por
escrito en su oficina matriz, sucursales y oficinas de servici~ ,quien
dispondrá de un plazo de 30 días hábiles para hacer el pago si proGede Art.
93 de la L.F.l.F\ \

13. Si la Fianza garantiza obligacione_:; fiscales federales por \erceros su
procedimiento de cobro estará regido por el Art. 143 del Código Fiscal de la
Federación. '

14. Si la Fianza es a favor ~e la Federación, del Distrito Federal de los
EstadOs y de los Municipios\ su' procedimiento de cobro se hará conforme
al Art. 95 de la L.F.I. F.

15. Si la afianzadora no cumPle, con las obligaciones asumidas en la póliza al /
hacerse exigibles, estará _obligada, aún cuando la reclamación se91

" (~ /

\

8\

9.

extrajudicial, a cubrir su obligación de acuerdo a lo siguiente: Las
',,-obligaciones en moneda nacio_nal) se denominarán en unidades de
inversión, a partir de la fecha de su exigibilidad, de acuerdo con el Art. 95
bis de la L.F.I.F. y su pago se hará en moneda nacional al valor que
dichas unidades de/inversión tengan a la fecha en que se efectúe el
mismo. Al respecto, la afianzadora pagará un interés moratorio sobre la
bbligación denominada en unidades ~e inversión conf~e a lo. dispuesto
én el párrafo anterior, cuya tasa sera Igual al resultado de multiplicar por
1.25 el costo de captación a plazo de pasivos deno!!:,inados en unidades
de inversión de las instituciones de banca múltiple eje! país, publicado por
el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correscondíente
a cada uno de los meses en que ¡,existamora. Los intereses moratoríos se
generarán por día, a par~ir e la fecha del venci~ento _,de los plazos
referidos y hasta el día inrediato anterior a aquél en -qUé se efectúe el
pago. Para su cálculo, las tasas de referencia deberán dividirse entre ¡
trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el número de-/
días correspondientes a los meses en los que persista el incumplimiento.

16. La Afianza"OOfa'podrá consti~uirse en parte y gozará de todos los
derechos inherentes a ese car~cter e"llos negocios, de cualquier ¡ndaifA'
en los procesos, juicios u otros procedimientos Judiciales en los cuales
haya otorgado esta Fianza en todo lo que se re~one a las
responsabilidades que de éS(a derive.así como en los procesos que se
sigan AL FIADO por las responsabilidades que haya_¿garantizado. A_
petición de parte, la Afianzadora será llamada a dicho; proceso o juicio
para que esté a sus resultas. Art. 101 de la L.F.I.F. _

17. En casos de quiebra, suspensión de pagos, concurso, liquidación de los
deudores por primas de la Fianza o de su reintegración de lo que hubiere
pagado por dicha Fianza, la Afianzadora estará en la misma posición y
con los mismos privilegios que fi!!nen ,Ia~ instituciones de Crédito por los
créditos derivados de sus o~eraCione_s[directas Art. 102 de la LJ.IJ.

18. Cuando la Fianza sea a fav~r de fa Hacienda Pública ya sea de la
~A.__ Federación, del Distrito Federal de los Estados o de los MuniCIpIos, y se
( le reclamare, la Afianzadora tendrá derecho a exarmnar los liqros y

cuentas donde 8Q_arezcan la responsabilidad If[lPUt~ AL) (LOS
" FIADO(S)Art. lp de 1aL.F.I.F. -,
1\9. Las oficinas ~. las autoridades dependientes de los Poderes de la

Federación del Distrito Federal de los Estado.s/y de 10\ MUniCIpIOSestán
obligados a proporcionar a la Afi~nzadora )Os datos ~ue les soliciten
relativos a antecedentes personale~ y económicos de ~uienes le hayan
solicitado la Fianza y de informarle sobre la situación del asunto sea
judicial, administrativa o de otra naturaleza para el que se haya.otorgado
y de __9dar, dentro de los quince días siguientes la solicitud de
cancelación de la Fianza Art. 128 de la L.F.I.F.

20.J La Afianzadora se considera de acreditada solvencia por las Fianzas que
_a Art. 12, párrafo primero, de la L.F.I.F. "

21. Las IA~ades Administrativas o Judiciales, Federales, Estatales o
MUJ1Ícipalesestán obligadas a admitir las Fianzas de las Instituciones
AutorizadasPor el Gobierno Federal para expedirlas;' aceptar su solvencia
económica sin calificarla ni !!xigirla que la compruebe, ni la constitución de

"depósito, ni otorgamiento' de Fianza, ni comprobación de que sea
propietaria de inmuebles, ni de su existencia jurídica y será suficiente
para que las acepten que la póliza esté firmada por las personas
autorizadas por el Consejo de Administración! de la Afianzadora y cuya
firma aparezca publicada en el Diario Oficial de la Federación por orden
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas Art. 13 de la. L.F.1.F.

22. Ningyna autoridad fijará mayor importe a las Fianzas que otorg~en las
Afiamzadoras autorizadas por el Gobierno Federal que el que señalen
para depósitos de dinero u otras Jormas de garantía Art. 13 de la L.F.l.F.

23. El pago de la Fianza, subroga a la'-¡Ifianzadora en todos los derechos
acciones y privilegios deJ (los) acreedor(es) a quien(es) se le(s) haya
pagado, relacionados con la obligación afianzada. La Fianza se extinguirá
si por culpa o negligencia del (los) acreedor(es) la Afianzadora no puede
subrogarse en esos derechos acciones y privilegios en contra de su(s)
~res FIAD9(S) 'rt .122 L.F.I.F y 2830 y 2845 C.C.D.F.P.T.R.M.F.

24. Las reclamaciones 'a esta fianza inclyirán: fecha de reclamo, nú~
! fianza, fecha de expedición de fiaóÍa, monto de fianza, nombre o
~ denominación del fiado y del beneficiario, del representante, en su caso,, ,

domicilio del beneficiario para oír y reci~ir notificaciones, descripcir de
obligación garantizapa, referencia del, cYntrato fuente, descripción del
incumplimiento q~ motiva la reclamación ~mpañando la
documentación soporte, y el importe ,originalmente reclamado, que nunca
podrá ser superior al monto de la fianza. (F-10.1.4).
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